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« ' Seccion.csiíúin. ,373. 

^ . ' J?/ E:Umo. Sr. Ministro de la Gobernación de ta /V» 
^ t i í a su la con fecha 1 ^ </e/ corriente se sirve comunicarme la 

' ceriificnr.ion del acia que sigue t ' . 
. . I ) . Alvaro Comcz Becerra, ministro áe Gracia y 

<*vjusl¡c¡a, notaiio mayor de los reiaos/ssCeflifico: Qae 
A entre los papeles de la secrjtaría de mi cargo existe o r í -
^ f i i n s l d del tenor siguiente. = E n U ciudad de Va

lencia, i doce de octubre de.mil ochocícntoi cnareola, 
^ » e reunieron, pr¿via conrocaloria, en una de l a s c i m t -
m'r iS del palacio que hatitan SS. M M . D . Baldomcro E#-
m.parlero, duque de la V i c t o r i a ^ de Mote lU, conde de 
^ Lucha na, presidente del consejo de Minittros, D . Joa

quín Mar í a de Ferrer, ministro de EsUdo, B . Pedro 
Chacón, ministro de la Guerra, D. Manuel Cortina, 

• m i n i s t r o de la Gobernación de la península, D. Joaquín 
•OFrias, ministro de Marina , Comercio y Gobernación d« 
4fcUllr3niar,.el duque de Aíagon, capitán de guardíis de 
^ l a Beal Persona, D . Antonio Seoane, capitán generíl 

Je.los reinos de Valencia y Morcia , el conde de Santa 
^Coloma, payordomo mayor de S. M . , «1 maf^ties de 
*Malp ica , caballerizo mayor, D. Cayetano Bono di Car-
«fcniinati, mariscal de Campo, D . Casimiro Valdtfs, mb-» 
^inspector de artil lería del segando dcparlamenio, D . Jo* 

Paulin, comandante general de arlillería del, ejercito 
del Centro, D . Juan de Quiroga, comandante general 

Ade ingenieros del mismo ejército, el marqoes de las Ama
n i l l a s , general de dirision del mismo, D. Cayetano TJr-
* b i n a , general de división del citado ejérciio, D. Jatier 
^dc Afpiroz, mariscal de Campo, D . Jos<* Cabrera, co-

jnandaiitc general de la segunda división del segundo 
/ejército, D . Ricardo Shclly, comandante general de la 

•Vahatlcrja del ei<«rcilo det Centro, D. José de Julián, co-
^.TiaudaTiie del Tercio Naval de Valencia, D. Joan de 
f l e c a r , comandante general interino de la primera divi
s i ó n del qtjrcito del Centro, 1). José Navarro, segundo 

comandante general de ingenieros del ejército del Cen
d r o , I ) . Hipólito Víncent i , intendente militar, D. M i -
^ u i ; l de L ladc r i , encargado de la intendfnfia miiiiar 
g^el ejército del Ceutro, i ) . Juan Bauliíia Ücnovés, au-

rtífok T l f t ^ ; Víf^ l? H U .od ie^ iaV 'D. Andr í* 
K u h Moj^iecio/ ikí t^la «limi; D. Manuel l i a b . . 
ttónlc, ftscalát ÍIU , to.lligb«l potwatió, feefe p o l h i -
fcodc U piWlftel*, 1>. J « K a a í o r d o ^ f lobinspct.tor 4« 
la milicia nacional, D . Jcaqtiln T e r r i i , gobernador del 
í r íobispkdo; U , Migad Cor l í» , dignidad de Chantre, 
D . Vicente U o p i t , t indéigo tnagUtral, O. Jblian Btat-
quet, arcedíatío dé San-T*l¡p<, D , Juan 'Broto, *an6— 
rigo pesiteodario, 1>.' Juan Oliett lecloral, D i Ln í í 
Lastra, doctoral, D. Bamdn Vidal , cera de Santo T o -
foát, D , Francisco Bell ver, cora de ¡k Lorenzo, t ) . Luid 
-Jbté Bátnirex, cara de 3. Miguel, D , Joi< María Gam-
bonno, cura de Sta. Catalioa, «I marques de Cr oí lies, 
director de la Sociedad económica, el itiarqoei de Jará-* 
Real, director .de U Mfestrat ta , t>. Soté Ansaldo, pre-
•tiente de! ayuntamielito, t>. J o t ¿ Félix Monge, alcalde 
toarlo del o iúmo, D . Antonio Gonzalex M a d r o í o , bai
le general del real Patritoonio, D . Francisco Bansell y 
Sancbo alcalde constilocíonal, B . Jo>¿ Antonio M i l l i i i , 
regidor derano, D . Pedro Fabio Buccelli, tesorero de la 
provincia, D . Vicent í de A l t a , contador é in tendeo t í 
interino, D . Vicente Mofera, primer «índico del ayun
tamiento, D . F¿lix Oria ' , administrador de aduanas, D . -
Mar t in Puidalltfs, comandaste de caribínerot de la pro-
viftcia, t i . Pedro Fon i , contador accidental de la mis-. 
p ía , 1). Felipe £00 Bas, síndico <c|bndo del ayunta-, 
miento, T). Josd Abdóo Arbatxccb, síndico tercero, D , 
Jo»¿ Garelly, administrador de loter/as, t>. Mariano 
Batios, rector de la universidad, D . Rafael de Heredia, 
administrador interino de ramos decimales, D . Fulgen
cio Ví la , facnltatvio, Ti. Diego Tapia, comiiionaSo d< 
amor tiza cioo, D. Javier Paulino, vice-presídente ¿ t lar 
junta de comercio, D . Evaristo González, contador da 
arbitrios de amortización, y D . Pedro Torner, diputa-, 
¿o. provincial. Pasada ya la bora délas ocho de la noche, 
«e presentó S. M . la augusta Reina Gobernadora Doña' 
María Cristina de Borbon, y se dignó leer un documen
to autógrafo, que después entregó al presidente áel con
sejo de Minii tros, acompañado de on real decreto qae 
levó este, y el tenor de ambos es el qtte signe: 

' R E N U N C I A . Í LAS CÓRTES.srEl actual estado do • 
la ISarion, y el delicado en que mí salud se encuentra, 
ntc lia» hecho decidir á renunciar la regencia del reino, '" ' 
«jue durante la menor *d¿dvdt mí éoicelsa Hija Pona 

Lw artículo» comuttícadol 
y loa anuneioi &c. «e dirigi-
VÍB i la Redaceica', frattcoi 
Jejorte. 

' . ^ : .A;^t. . . . . > » } . 
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X ^ d n me fuf « o f e n d a p o r l a i CérXtt contlUnyentei 
¿ r í a Nación, reunidas en mil ocbocientoi treinta y MÍS, 
i pesar de qué mis Consejeros con ta honradez y patrio-
tismo que les distingue iiie han rogado cDcarccidamenié 
cont inuára en ella cuando menos hasta la reonion de Ja* 
próximas Cortes, por creerlo así cooTenieote al paU j 
á la íausa públ ica; pero DO pudiendo acceder i .algunas 
de las exigencias de los pueblos que jnis consejeros mis
mos creen deber ser consultadas, para calmar los ánimos 
y terminar la actual s i tuación, me es abioluiamente 
imposible continuar deseknpeííándola., y creo obrar co
lmo exige el interés d« la Nación renunciando i ella. 
£ s p e r o que las Oír les nombrarin personas para tad alta 
j elevado encargo, que contribuyan i baceroa» felit ca
ta Nación cómo merece por sus virtudes. A las misma* 
dejo encomendadas mis augustas Hijas, y ios ministros 
que deben, eonlorme ál espíritu jde* la Constitución, gô - . 
kernar el reino basta que se reúnan , me tienen dadas 
BobradM pruebas de lealtad-paraino confiarles -coa mí 

. m i y h t gasto depósito tan «agrado. Para que produxea 
f p t j i o i «feclM iC^rmpoadieBtes, firmó este documento 

*4Ut<S¿r*fo de 1» renuncia que ¿o presencia de las aatorí-
i ' . i i n r ,1.1,1.4 , > • >̂.» • . • - ' , V» 
¿ap<¡s y corporaciones de esta ciudad, entrego al Presi-
Jffjt'e. die mí concejo <para ijue lo presente i su tiempo á 

. ^hs. ( ^ r t e s . M a r i * Cristina, s='Valencia doce de Octu-
ijUr»' 4* <n»í ochocientos cuarenl». 
" ' ¿ J C ^ E T p ; . ;Í5ecidÍda por el estado en que la Na-

Víóo' ie «ncueivtra y el delicado de mi salud i renunciar 
1* regencia ¿rl^ reinó que durante la menor edad de mi 

~aíi|ijst« bija' Lófia'.Isabel 11 me confirieron las Córtes 
L«ns^ituyentes de l i b a c i ó n , reunidas en mil «chocien— 

- *ips treinta y .•«*•» U be consignado en el adjunto docu— 
"Vaitojo autógrafo que psra «ú presentación á las Oírles i 

su tiempo, os dirijo: debiendo en su consecuencia y des-
•«jje este momento quedar instalada la regencia provisío-
"aal qne conformé al espíritu de la Constitución corre»— 
Jfopit i los ministros hasta que las Cortes hagan el nom
bramiento Áe los que deben desempeñarla. Tendr^tslo 
«n^endido y lo comunicareis i quien corresponda. - Y o ' 
"ía Heina Gobernadora.- Valencia doce de Octubre, d* 
*B»íl ochoeiéntos cuarenta.-Concluida la lectura se r e t i 
r ó S. M . , y par# que todo conste se esliende esta acta 
firmada por los concurrentes, y de que yo D. Alvaro 
'Gomtt Becerra, ministro de Gracia y Justicia, certifi
co como notario mayor de los reinos. - E l duque de la 
Victor ia . -Joaquin Mar í a de í e r r e r . - Pedro Chacón.-
Manuel Cortina. - Joaquin de Frías. - I . E l duque de 
j^fagon.- Antonio Seoane.-Ef conde de Santa Coloma. 
—XI marques de'Malpica. - Cayetano Borso di Carmi-
na t í . — Casimiro Valdés. — José Paulin. - Juan de Q u í -
fropa-L-El marques de las Amarillas. - Cayetano de U r -
Ü n a . ^ Javier de Aspirot. - José Cabrera. — Ricardo 
&helly. — José .de Ju l i án . - Juan de Becar. - J o s é N a -
W r o . r l I i p d U t O Vincenti . - Miguel de Lladeri _ Juan 
•feautista Genovés. —Vicen te Fusler. — Andrés Ruiz 
Morquecbo. - Manuel Bahamonde.- Miguel Cxirmano.-
Julia^i Pordoy. - Joaquín F e r r á 2 1 -Migué l Cortés.-Vi-
eente LÍopís. - Ju l ián Blazquez. - Juan Broto . -Juan 
Oliet . - Luis Lastra. - Ramón Vidal. - Francisco Be! l -
•vtr. - L u i s José Ramírez. - E l marques de Cruilles.-El 
marques de J u r a - R e a l . - - J o s é A n j a ldo . - José Félix 
Monge. - José. María Gamborino. - Antonio González 
ftladrotío. -Francisco Raosell y Sancho. - Juan A n t o -
*io Mil lán. - Pedro Fá'bio Buccellí. - Vicente de Alva . 

••̂  V i e n t e Morera. - Félix Oráa . - Martin Puidullés. -
•' — ' • * • - I - * . ~ - J 4 ~9 „. ^ , 

Arbalxech. - Jo íé Garelly. -Mdr iano Bs t l ! ^ . - Kafael 
•de Heredia.-Fulgencio Vi la . -Diego de Tapia.-Javier 
Paulino. - Evaristo Gonialez. - Pedro TornerP - Alvaro -
Gómez. - Y para que conste donde convenga doy ésta 
en Valfipcia á doce de Octubre de mi l ochocientos 
renta, A l v i ro Gome*. - Es copia. 11 

•Lo que topnnico i V . j a r * qu^ se le dé en esa • 
provincia publicidad y demás correspondiente. Valencia 
y Octubre de i S ^ o - - Manuel Cortina. - Sr. Gefe 
político de León." . . 

. . ; . . p > \ u 6 u-ánurteía dt orden. 4t S. par» la tdelida 
piitiUcidai jr demás eorrtspcndUnit. León i g dé OcUibr* ^ 
de Í 8 4 a . — Ciprian» Dcmingvet. — Luis J * Salas f Qvi* 
ro jo , Secretaria, 

, , Gobierno político 4 t U ProvincU, 
': t • 

J * Sección. ==-líúm. 374-

El Eicmo. Sr. Ministro de ta Gobernación 
de*Ía Península con fecha i 4 del cornente rae 
dice lo que sigue: V- • 

»Instalada la Regencia provisional del Reí-
no á virtud de la renuncia de S. M. Doña Ma
ría Cristina de Borbon, ha acordado que en 
las comunicaciones oficiales que se la dirijan 
se use del tratamiento impersonal. Lo que de 
orden de la misma Regencia comunico á V . S. 
para su conocimienlp, j á fin de que se le dé 
la debida publicidad." ' 

Lo que sé iioticia por medio de este perió
dico para los espresados fines. Leqn itj de Oc-
iubre de 18^0:== Cipriano I)pinÍDguei.=Xiuis 
de Salas yv^u^gavSecrtUrKX. \' 

- Gobierno político de U Previnei*. 

i '. a* SeccionasNúm. 37Í. 

E l Exemo* Sr. Ministro dé la Gobernación dé ¡a P t -
fíhsu/a con fecha. 13 del corriente rie dice lo que sigue: 

• » La regencia provisional del reino con fecha de hny 
se ha servido dirigirme la ésposicion y el decretosiguienlest 

E l ministro que snicfibe cree que en las críticas y 
delicadas circunstancias en que .la Nación se cncuenira, 
U ley de ayuntamientos formada en las di limas Córles, 
y sancionada en k4 de Julio anterior, río puede de mo^ 
do alguno ponerse en ejecución/en ella í su juicio se ha 
infringido el art ículo 70 de la Constitución del Estado* 
y esto bastaría para que se negase i que bajo su res
ponsabilidad se pusiera en pricliea; tal es el respeto y 
reverencia que la ley fundamental del,Estado le merece, 
y tal el aprecio en que tiene el principio consignado eá 
c! referido ar t ículo , acaso el que mas estima el pueblo 
ejpañol. Pero aun citando esto no fuese asi, el alzamien*-
to de los pueblos, motivado precisamente por la i n f r a f i • 
cion del mismo artículo 70, opone un obstáculo inven- » 
cible i la ejecución de la ley>- y tampoco puede o l v i 
darse que no habiendo llegado á serlo el proyecto de or-t 
ganúacion y atribuciones de'diputaciones provincia
les, es imposible tengan cumplido efecto algunas d is 
posiciones de la de ayuntamientos, por tener «ñi re 

1 



^. joJo el cato gue k*y í m p o s i l i l M a d v a r í o » 
podrían leña la rse , y aunque fe prew!r<dieie por U n -

^ i o dt i*1* inconsl i ta t ioní l idad, y de Ja invencible re -
" í i s ieDcia de pneLlo*, la ley no podría ejecutarse 
^ porque con la de diputacione» fórmala un lijlema que 
^ t t i r i » Ipréciso. planleat á la vez, y ninguna' de sus párte* 

rivln'Aamente podciaMibsistir. Tiene pucj el honor eí qo* 
^ g ú r t r i b c á e proponer á la regentia ptovision») la s o i -
"^ jéns íon de la ciiáá'a' ! íy «n la forma y con las circung^. 
~ ^a¿c¡qí esplica.el, siguiente proyecto de decreto. Va-
^. I j fWíi . «<3 de Octubre de 184o.=sManuel Cortina.• 

• r.-Se suspende la ejecución dé la ley orgánica y de i t r U 
* Jjuewwes 'de lot ayontamientos, sancioníada en i^ 'dé í a i : 

Ho ü l t i m o , la tual se"someterá de nuevo i las'Cortes 
con la i reformas qü'e' sea tínecesá rías para ponerla en ¿rU 

^ ¿ 0 * 4 !cpp la Constitución de la Monarquía, y lo», p r i n -
^ ¿ p i o s p^lílíco^ ep. ella consignado». .Tendreislo entendido, 

y (o c6i¿iun¡care¡s.á.jqu¡eD corresponda. Valencia i3 de 
^ OctíiSi-e de i84oí=*'Victoría.í=Ferfer.s=Goaié2.=Cha-
^ e W ^ t o r t í n a i ' ^ F . r t a s : » •'' • " '. ' ^ " . ' .' 
^ ', t-o'fué'•de ¿r'dpá de ia regencia trasladoá V«%'. pa-
^ J,^,jiuilíonpcimien'w.y de«nas efe^tos^cónsiquientes.'' . .. 
^ '. L o que c o m u w p i VV..para.iu inlRligencla .y góüer-

Hot D i o i «guarde ' i r iyV. : mucho» vanos; León 19 d« Oe-
^ tubre <de i84«»-—Cipriano Dpniioguti.arLuis de '5a | ¿s 
" Y ' O ü í r o e a , S c c t t U r i ó . ^ S t a ó t r h ' i é l Ayunúmiéi i ta 

. i T . . . 1 i» u. • • . . 1 * . 1, /. 'I..L..Ü'. . ^ •••• : . 

tonstuucional de.... 
» . : . . • " • • 1 • ' . un;, . K - \ 

«s * G o b i e r n o p o l í t i c o d e l a Provincia.*"-

^ i . ' , . ' , , : . , . >.* Seccíónus?Nútn.'376. . -Ú-Í 

^ Str'J^Jintsiro de 'Ía'G¡>lernaciott efe ta Pe-
^ nfaiufa loo '3 del corriente se ha servido trasladar-
* t to ' la comunieacion^ue ji'gue; ,. - > .» 
^ 1- fcL* regencia provijíonál del reino «on fecha de hó^-
h i ¿ í ia>ervido dirijirme 'el decreto siguiente:' 

' ' "Constituidas las diputaciones provinciales con arre-
* | l o ,4 la ley de «3 de Setiembre de i 8 3 ; ' , "y i la* 
* r$al órden de 6 de Noviembre del mismo ano, en las 
k cuales nadarse estableció acerca de su duración, reno-
« tacion y modo de verificarla; DO habiendo ninguna 

otra; di.'poskion legal vigente sobre este punto, puesto 
<ji)e las ron tenidas en la Constitución de i8ta queda-' 
ron derogadas al publicarse en 16 de Julio de ifáj la 

k a i l u a l , y no pudieron entenderse reproducidas en .el 
t adículfj. 7.0 de la citada de i3 de Setiembre de 37,-

romo qnior* qué en ¿1 solo j e mandaban continuar o ¿ -
serraudo las rigentes en aquel dia', en cuyo caso no se 
bailaban aquellas por haber' sido derogadas con alguna 
aoterioridad, instando la mayor parte de las diputacio-
t>ei para su renOTaeion, y no perdiendo de vista el 
e»4idft en que muchas provincias se encuentran estas 
corporaciones i consecneocia de los últimos aconteei-
míéritos, la regencia provisional del reino en nombre 
de $. M . la reina Doña Isabel 11 je ha servido mandar 
que se verifique la renovacioo de las dipuiacíones pro-' 
vincialcs en su totalidad conforme i las reglas siguientes: 

. . i . * . Se propfderi ¿ n todas, las provincia, del reino 
á la renovación y nombramiento de los ¡ndmduoj que 
han de componer las diputaciones provinciales, de modo 
que los nuevamente electos para estos cargos entren en 
posrsion de ellos el i .0 de Enero de I 8 ¿ I . 

3.a Los fiífea poláieM iimcdiatameiiie que reciban 

eita real <$rden, convoca r i o las aciual t í diput^(.i>>ii(i 
provinciales; si alguna de estas hubiese sido dislielta por 
la j-úntá de gobierno, i h que en su lugar se Itubiesa 
designado ptir ella ̂  y en dpfeclo de airiLasíc aíoriíirá un 
individuo >le cada uno de los ayanlamiehtos de tos pue
blos, cabeza de partido y con él intendrrileise eoiisiYlíii-
r á en diputación para los efectos de esta' Tejf snlaiaénlei' 

3. * 'Constituida* la 'dipúlarion , r ua l ^e r a que sea, sé 
procederá á fijar en' las pobrtas de las cj5íí de a'y un iá» 
niiento dé los pueblos, las listas de los eh&toréé'qué en 
cada uno fueron calificados como l.-ilrV para la^üí í imi 
elección de diputados á Córtes , lo cual deberi quedar 
ejecutado J t t e i del 1 q.\delíNovÍembre;T>riSiiinbt perma
neciendo espueslas al pübliru durante J S jdias. 

4 . * Las diputaciope? S*ñaJarán .¡íré*ígmente los d í s -
tr i tos^n que cada partido haya de subdividirae para fa
cilitar la elección,,consultando úntca.yes^usiyammie la 
comodidad de los electores: cuya designación a d é ^ s , (le 
púbiiearse en el ^oielin Oficial ¿<¡ la prov/ncia, co
municara i | lo»( a^añt^misntos .cabera dejfar t i^q jpar» 
qué.éstos ,IQS t rasmi iap .á ; tos dé ÍQS p u l l o s fue^^ /o r r 
«neó;''¿eVjeBdo i<)oe^r ¡¡¡¡¡jto eilo realaa^o antes ̂ e l 
¿ « ' ^ i e m ^ : ; / ; . ! 8 - . . ; v . . ' ^ . ' ! . ^ ! . ' í i v i ' . v - r i 

5. * Las reclamaciones por esclu^on ^nclusfpix j páe -
¿idas' en Us Uslis.^t'e^lorájíes se íntentar^P;^át<;; (osfy«uta-
mientos iréspectiv^sV^tiicnes las r e m i t i ^ p ^ n «n(ioforipo 
i las diputaciones provinciales, ep los quince dias.siguienr 
les al tp de Noviembre qu^ lerminar^q «l .aS de^ pnisma 
mes; y el 3o habrán de quedar todas,d^cididap, c u i 
dando las mismas ¿ipuiacifloes bajo tu ttvaf eslrtcha Te*~ 
ponsabllid^d de que el Gl de Diciembre esl4n comupicyi— 
das las resoluciones á los ayunlamientoi respectivos y pqr. 

-estos i los interesádps. . ^ ' . , . ^ ¿ , , , 1 . ' TIL 1: ' 
'. 6.* '' E l so de Üiciembre i l¿s,.pnfef^fdé ú,.n»añ*-. 

ná eValcalde de U'calKta de parlidq.d.^istrito, y en lo» 
pueblos en que haiieie mas de aqo^i lo^^fmás '^Ualdes 
por1 su.órden, ausiliados de dos e\ec1pr|ei» que de»igoará^ 
cÜjM 'Aiin^)»»' p r w i d e t i » á eontlitui^. Ja, neaa «leclóral, 
con art-egio á lo qué SÍ previene U > y vígeóte pa r» 
la elección de áiputád'ós i Córtes , y tfp j M t variación 
que'la de'empleár^.^seluítvaniealjf.ei». i jeho nombra
miento todo el ¿ia. fV.h*!» lai cn i l r» 4« M ¡ v i * . ,• • . • 

y.*. En los días t i * t a , |3 ,j . f i , fauitaú*, bajo 
la dirección ¿e la mesa constituida « j i ^ i f i c a r i la tlec-
cíon, observándose \f* mismas r^1aa1,eÍMíteñid*» en U 
citada ley electpral. i4 ,c ; i ,',,,- 1̂ * /• 

8;*" £ 1 día I Í en presencia del íywHamie»to de U 
cabexa de partid?", y c"oncurríea4o,^fl«»£ity*il.foinpuet-
lo la mesa ó mesas, e/<;etqj;.aJcs,.JM} . T f l í f t ^ el ^ c r t t i p i » 
general, estendún^oisé , l ^ , cnrre»j>obdM=pU «cta , de U 
cual se remitirá'úir» ejemplar al qne resnlíe.nomhra^o, f 
otra al gefe político, quedando ychiv^da 1* original*», 
la secretaría deí n»¡ajno ayufltaiqiesfif»^ toda» l i m a 
rán el alcalde presidente/leí, a,clí»,X,l<>«.iuí WpOAga* ' 
las mesas. ., t.,!P i i l . . - t i..-.t'.i:l ) - r 

9. * Los nombrados no podria «eos^rK 4 JqpMr,po
sesión de ms caraos,bajo ningún:,prctc»to, ai», p^r-jtiúio 
de que á la mis^iá ^ipuiacjon expongan 4las «^'epcioíica 
que puedan tener, la cnal rqolverj Jkique tjc»:» 
quedando al que considere agraviado s»pedit<»,el p t r i 
respondiente recurso al gobierno. . ¿ : ; . ' i . . 

10. Queda sin efedo en todas sus partes la real ¿ r -
den de »4 de Octubre de iSSg. Tendreislo entendido y 
lo romunioareis á qtlien corresponda. Valencia i3 de Oc
tubre de 1840.-Victoria . -rerrer . -Gomet.-CHacoa. 



Conina .—Tr ia* .—Lo que traslado i "V. S ^ p ü ^ r j e -
.ciicioa y cumpliinjMito." - i . t ? , : ^ ^ : 
_ V En su MSio acordado fise se reúna U Dfpii/fálon dt 
esta provincia el a8 del corriente y que te vcupe f^-^cam-
plim'ento de la parle, que le corresponde legin il;jfmcrí* 
Jical. decreto, á fin de que te ejecute ia dets^mbCfáo» de 
la regencia provisional del reino. Dios guarde^J^^uchot 
- ~ - León ,19 de Octubre de *9Í9.--Cipr¡ffo j k m ¡ B -

gucz.— Luh^de Salas y Quirpgay Secre la r^^S^ io ru 
/¡irsidrnie é ¡ndjyUiuos -de c/nda utuf de tes ffii'iiífoíuifHj 
detesta proyincia, .. , , ; . . y H ^ , . ; ¿ - . 

. .. ; Gobierno político Ide'Ia P r o v i n t ü & Ú -
; . . . • • : - ' i . ^ ;-'í-»^¿í>' 

•a." Sección.=Núm. 
. .: , • ' • ' • • • • • • • • 

' Excirto. Sr . Ministro 1aV,óber¿S| 
Península í t há «eryido paiarme la'píjcúlar 1 

' ' dec'rtlo 4« 'i'3 del adual té l¿a"avi 
géntía .provítion'al áisponcr que te proceda i 
xión Át la* dipüíationes proTÍncíaUs ¿n ' r t r 
establecer lai reglas contármk i l i t cüales'í 

jrificarse. A ! comunicar i V . S. eíta detéi$á 
puedo menot;de tncargarU ¿nujr' feDc^reéMai 
alendo la voluntad de la regencia que la' opii 
tiiGette l ibrententé, 4 fin de que la elección' 
dadera etpresion de la Voluuiad generalV'délíerij 
todos los neilíot qae.et t in al alcance de W jtptoridad 
para que lot electores todos de esa proTÍDCÍavi 
que sea su tna i í i polftico; puedan eiüitir »w 
temor de coacción, Violencias,'ni ninguna oi 
euencia que pueda rdrraerlot de acercarse áófH^Krtlal 
elfr.loraleá; liiuilando su ÍBlcrreBCjon en todoa ) & ¿ ! t i 6 i ' -
preparaiÍTos de la elección y en la.eleedoo m t ó A á^rtí- '* 
d^r de que se1 cumpla estricta y n(jor(>sainent¡i1ál<|jj!y 
-que se respete la libertad que tan asencía) e a .ya r t f ; ^ 
los pueblos puedan fcjereer lattrprecioso derecho,M nwf 
do que produzca lot saludablek resultados qnela l e f fótf. ' 
damentai se ba propuesto obtener*. X s í ¿om&iwl t r i 'V 
V , S. de reromeodacion que no se separe de és ta^néa , ' ' 
tjue debe ser siempre la del jpb ie rW, euaoty ¿ J t r t u ' > 
de qne los pueblos ejertan sus'derecbos ¿onst i t i ic iuÍe% ' 
h i regencia está reiuella i j i o 'dísIiAalar coalqoiet ( a lu ' 
sobre este puntó porque en la núera era qoe, temlDada 
Ja goerra, pr¡hopra,^detea queVJa ConstitucMin aca'.onft' 
verdad, y que los pueblos conoican y se persuada^'A 
que en Tez de t*r sus enemigos el góbíerpo y las aolo-. ' 
ridades qne en ^as provincias lo representan, é td t t i i y tm 
por ' tu b íenei tar , respetan como deben sos derechos, y 
les dispensan toda la proteeciob.qáe necesitan para que 
los ejerciten con "entera libertad.—De drden de la re-
geoda'lo digo i V . S. para ta conocimiento." • ' - • 

r L o que comonico i V V . para qne cixíden á^ qne éá> 
la elección" de dipataSos provinciales puedan emitir sos' 
votos libremente todos los electores cualquiera, qne sea' 
su roatíi político, en ta inteligencia que'vigilando la au
tor klad por el jdmplimifnto de la ley ¿ t r i inexorable en 
castigar ejeinpJaftne;ptétódá transgresión. Dio» goarde i 

V V . muchos aííos'. Lebn ' i ^ dé^Octobre de ^ 64o G -
'priatoo Domingftrt. —rnij de Sajas y Quiroga,' Secre
tario,— Sres. del Ayuntamiento cotstilucional d e j . 

•.:. - V " " • - • • ; v - . ~ ¿ - « ^ * 

l o . ttiort» D. Jora h + á i i * m m ^ S m l T L í L ^ M i U , • T W - ' — 1 

Lor^aana, ha r t c ]»m . í0 U . W i a i f f f i ¿ } M U m r . t e ^ 

da. L4.«uiptaiioa declarada ' 
4icbo« abetos folieitada par b s a i < I H | i d l t o 1 m i ^ 
d« por ta opinion^JbUca, UM4«ttMrttoJt9a.«ai 
ta<í imprescindible sieot^dad f—tr^tÉrSTdW11 da naaia 

do ea ¿onstderacion Í¿'^I«^C1S"%^S5M da las eWfr' 
foret parroqoUlet de'aiu d a d a d W 3 t £ t í S m a ^ l a Mgñismtá^ 
. . - ' i . * . La J a u u d e c l a r a ^ J j t ' ^ M n V f t n i f M H H ' 
Francúco Antonio Mantilia-, a J«»>AaiaantetiOk Mastlav 
Dies M i r . u ^ , D.-V^wt»:Mi<t»iPkaa>y-|X jteAaa ü a n w l . 
Moran , D. Joaé Peres, D. Juan Aatasio ranaades, D. Ma
nuel I p r e p u m , D.^Juam Sancbes, j t l SaatiH* Vakara» D. ' 
.Antonio ChtJáutón' y D. 'Benito GaUeréea, baa menü&o ta 
( ra l i tad tle la Provincia "pi>r; 1* ImpaVldea f- tnncSa' ,e t«] q«sf 
sts/stiaron ila ejecacio» * " I M medidas aritltlrarUs *. taiíaúaa 
di í t .d*» por D. Juan RodrÍ«oes R«Ji l lo , 'D. Gabriel la lkMa, 
D . Manorl de Prado y D, Jl^naci» Marta LortASina aoa rafs-. 
rrociá í la etcliuiaq de ' sasxárgos át¿ Alcalde primero. B a t i 
dor' «éptimo ; Procitradór sindico «efundo, del Ajr«ttU«lt»«a 
eoiutitucioual de la mi»in i . 

a* Lot declara aaimiuno abaueltós de la malta d* (Sciii* 
c i u c w n U reales con qoe por n%i<lo» Bsdillo, BalbMas* 

.Prado y Lortaan* fué muílado «áJ» uno, previniendo qa* 
«ese dude luego el espedienU de pago Uitroido al «Cscto, f 
que** avise í lá AttdMicia'terrátarttl f al i l t m de primer* 
¿ s t a a d a . •• 5 •• 

3.° fj» electores D T « « M Peo, 6. Leandro Calombres, 
D. f r t r to» Circaba f O.' PraaciKO ^ • U S , que autoriarwa 
con toa voto* laa fnl^ZciAnes de ley eomelidas por U tUm»dé 
comUion de. Dipniattoa, hicieron inMou i la coaftenaa d*t . 
pueblo 1 por tanto *e tes declara Indianos da «nn t iwMr ' t a «1 
ejercicio de lo* derechos de ciudadano, y se condena A cada.,• 
«ño ea la mulla de doscieato* reales aplicados i las ateaclont* 
de la Caaa-Boipieio de cita ciudad. , . , 

• ! f • i(«alinente *c condena i los.éipnssdns D. Josa RoOrí- ' 
gota Radillo, D. Gabriel Balbnena, D- Mmnel de Prado y D. 
Ignacio JMaría Lorentana al pago de mi l ochodenlo* reales 
Importe d< 1*« mnlus qne í i^ulmenle imposiéroa i lot eWct*-
ref Icalek con fa aplicación indicada ea el erU'cnla^nUriar por . 
parte* i(oale*, pero mancomouadamrnte y sin perjnicio'd* la» 
mas pena* á qóe ae ban hecho aerfcedorea por las iníraceieue* 
de ley qoe ban cometido. , .' 
• 5.* - Para la ma* pronta exacción de las mnlta* Impuestaé 

por lof dos arUculo* anlieríore*, dése orden al Joet de primera • 
instancia de e*ie Partido, previniéndote q«e t í en el día de la 
noiiBcacton i dicho* angelo* 6 ta* familia* no te le hace cons
tar la entrega en poder del A<lm¡nUtrador del Hoapicio, pro- . 
ceda en el l i ^n i tnU contra lo* liene* de los penado* por el 
medio mat breve y «omario, conforme i la práctica que ob-
«erva la Hacienda pública en materia de pago». • 
, 7 para aalitfaccion de J«* electora que con la mas laoda-

ble enieraa dieron praeba» á t fidelidad y lealtad en d<fen»a 
de la canta del Poeblo, y para oprobio y baldón de lo* que r i n 
dieron *U voto en homrnage de la t i ran/», y para etcaroiieata 
de lo* qoe draerUndo de la bandera del Pueblo tanto ban me
drado como agt-uU-'» del dupotumo; poblíquete esie acuerdo ' 
fbtegro en el Boletin 'oficia! de la Provincia. ¿<on «* de Oc- ' 
Ufare d e ^ t í ^ o . ^ M a n a e l Peret Corté», Vice-Pre*»dtnta.s»Ma. 
a orí Arr ió la , Secretario. n •[ - .: 
,. Jnsírt tse.«Cipriano OoaingqM. . ' 

¡ 
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